RES. 777/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000654, Ent. N° 512/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación Pública N° 02/18 para la realización del proyecto ejecutivo, construcción, y entrega en condiciones de pleno funcionamiento (llave en mano), empleando sistemas constructivos tradicionales o industrializados de las obras de ampliación del sector aulario del CURE en la Sede Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 16/08/18, la Comisión Directiva del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, informó que el monto estimado, incluyendo monto de obra, 10% de imprevistos, el IVA correspondiente y las Leyes Sociales por mano de obra directa  y el ajuste de precios, de  acuerdo a la proyección del Índice de Costos de la Construcción, es de $ 33:000.000;
2) que la División de Contaduría Central, informó con fecha 21/08/18, que existe disponibilidad presupuestal para financiar la correspondiente obra, por hasta dicho monto, con cargo a recursos presupues​tales fondos de libre disponibilidad, financiación 1.2, programa 352, provenien​tes de la recaudación del Artículo 542 de la ley Nº 17.296, asignados al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo;
3) que, por Resolución del Rector de la Universidad de fecha 21/08/18, se aprobaron los Pliegos de Condiciones del llamado  N°02/18, (llave en mano);
4) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, la apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 08/11/18, presentándose: Clemer S.A.; Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA); MTA S.A.; Tacme S.R.L.; que en dicha oportunidad, el representante de Clemer S.A. mencionó que las empresa CIEMSA, y Tacme S.A no incluyen Actos Personales, lo referente a la Ley N° 18.516 y tampoco a la Ley BSE N° 16.074. La empresa MTA S.A. no presentó actos personales;
5) que por nota de fecha 20/11/18, el equipo técnico a cargo del estudio de las ofertas, solicitó a:
5.1) Clemer S.A., y otras empresas que complementaran la información sobre la resolución constructiva de la envolvente, su vínculo con el sistema portante y el cumplimiento de las condiciones higrométricas, acústicas e ignifugas establecidas en los recaudos, aportando el DAT en caso de contar al sistema constructivo propuesto con esta certificación;
5.2)  la empresa Tacme S.R.L. que complementara la información acerca de la alternativa técnica propuesta en relación al revestimiento de fachada con el subcontratista ASTORI;

5.3)  CIEMSA que ratificara que la suma total de la propuesta incluido imprevistos, IVA, y aportes a la seguridad social, es la  que resulta de la suma de los valores consignados por cada uno de los conceptos, tal cual se expresa en el formulario B;

6) que con fecha 20/11/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones les comunicó a Clemer S.A., CIEMSA; MTA S.A. y a Tacme S.R.L., que en un plazo de 48 hs., presentaran  la información requerida en las referidas notas adjuntas,  dicha notificación se realizó a las empresas referidas, mediante correos electrónicos de fecha 22/11/18;
7) que la División Suministros dejó constancia con fecha 23/11/18, que se recibió de parte de todos los oferentes la documenta​ción solicitada;
8) que del cuadro de control del VECA de cada oferente resultó  el siguiente puntaje: Clemer S.A. – 8.20; CIEMSA.- 23; MTA S.A. 10.63 y Tacme SRL- 10.67;
9) que asimismo, en el  cuadro de puntuación según Indicadores Económicos Financieros, el resultado fue: Clemer S.A. – 4.03; CIEMSA.- 2.06; MTA S.A. 4.26 y Tacme S.R.L.- 12;
10) que en el informe técnico, se señaló que el estudio y la evaluación de las ofertas se ha realizado de acuerdo con el procedimiento y criterios de puntuación establecidos en el Pliego de Condiciones, según se detalla:
10.1) antecedentes: todas las empresas cumplieron la instancia de visita obligatoria establecida en el item 9, Datos del Llamado del Pliego de Condiciones Particulares;
10.2) de la verificación de la documentación de propuestas, se corroboró que en las ofertas se incluyera toda la documentación obligatoria solicitada en el Pliego, cumpliéndose los requerimientos indicados, y en los item 3.5.2.4 y 3.6.4.1 del Pliego, se solicitó que se complementara información de los formularios, habiendo  todas las empresas suministrado la información en tiempo y forma;
10.3) las cuatro empresas propusieron soluciones alternativas (admitidas por el Pliego), MTA, CLEMER y TACME, presentaron algunas observaciones, pero no las inhabilitan el estudio de las ofertas;

10.4) los puntajes finales de las ofertas PT resultantes de la suma de los puntajes parciales son: P1 (Importe cotizado) + P2 (Plazo ejecución) + P3 (Cap. Económica financiera) + P4 (Subcontratos) +P5 (Antecedentes de otras contrataciones) + P6 (Capacidad técnica acreditada): 

El siguiente cuadro muestra el precio comparativo de cada una de las ofertas de acuerdo con las consideraciones detalladas:

	
	P1
	P2
	P3
	P4
	P5
	P6
	TOTALES

	MÁXIMOS
	150
	50
	35
	30
	50
	30
	    345

	MTA  
	150
	33.20
	14.89
	2.22
	40
	14
	254.31

	CIEMSA-
	120
	50
	25.06
	7.78
	42
	16.67
	261.53

	CLEMER
	123.04
	42.01
	12.23
	18.89
	30
	11.33
	237.68

	TACME
	121.53
	42.01
	22.67
	3
	22
	2
	213.21


10.5) realizado el análisis de las ofertas consideradas, desde el punto de vista técnico y económico, se concluyó que la empresa Construcciones E Instalaciones Electromecánicas S.A.- (CIEMSA) es la que obtiene el mayor puntaje en la evaluación final;
11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 19/01/19, informó que en aplicación de la forma de evaluación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares y según surge del informe presentado por el Grupo Técnico, la oferta de Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A.- (CIEMSA) tiene la mejor puntuación con 261,53 puntos, de un total máximo de 345 puntos, por lo que se sugirió  adjudicar la presente Licitación a CIEMSA S.A., por un monto de $ 40:108.582, discriminado de la siguiente forma: $ 27:979.891 por concepto de obras; 10% de imprevistos $2:797.898, e IVA 22% $ 6:771.134, y por concepto de Leyes Sociales de $2:559.568, equivalente al 71,80% del monto máximo de jornales afectados a las obras;
12) que con fecha 21/01/19, se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, poniéndose las actuaciones de manifiesto por el término de 5 días hábiles a partir del 22/01/19, y notificándose  a los oferentes del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
13) que por Resolución del Rector de la Universidad de la República de fecha 29/01/19, se adjudicó a Construcciones e Instalacio​nes Electromecánicas S.A.- (CIEMSA), por un monto de $ 40:108.582, señalándose que vencido el tiempo de manifiesto no se recibieron observaciones de parte de las empresas;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 40:108.582, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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